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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de febrero de 199 l.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

RESOLUCION de 4 de febrero de 199/, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 "de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre, .a la Empresa «Cobopa, Socledad Anomma» y
otras.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de"
diciembre, establece un régimen de suspension~sy reducciones aranc.ela
rias aplicables a los bienes de inversión que se Importen con determma
dos fines especificas, recogiendo en su artículo l.0, .entre o~ros, el de
modernización· o reconversión de la industria agroalIrnentana.

Al amparo de dicha dispo~ició~ y de acu.erdo con los trámites
previstos en la Orden de PresIdenCia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo .único <d~ la presente
Resolución, encuadradas en el sector agroalimet:tano, Sohclt.aron a este
Departamento el reconocimiento de los benefiCIOS araucelanos estable
cidos en los citados. Reales Decretos.

Cumplidos los trám,ites re~lamentari.o~, la, Direcció,n General de
Industrias Agrarias y A)~mentanas del Mm~steno .de Agncultura, Pesca
y Alimentación ha emItIdo los correspondIentes mfonnes favorabl~s a
la concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivoS
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas. . .

_ En consecuencia, esta Dirección General de Com~rclO Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3. ~e I.a Orden de
Presidencia dcl Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo SIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las'
Empresas que se citan en el anejo a la pre~ent~ ,Resolución. en ejec,ución
de sus respectivos proyectos de modernIzaC1<?n de su~ mstal~Clones,
aprobados por la Dirección General de Indust.nas AgI?-.nas .Y Ahm~nta

rías del Ministerio de Agricultura, Pesca y AhmentaclOn dIsf~~aran, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dICiembre.
modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y
1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo de acuerdo con sus características v naturaleza, cuando se
import~n de la Comunidad Económic3: Eur.ó~ea, o 1?ien de aquellos
países a los que. en virtud de las diSpOSICIOnes vIgentes. en c<l:da
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento ~rancelano, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Adu.anas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo de terceros países, SIempre qu:e este
derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los Citados
países según el Arancel de Aduanas español y. de acuerd.o con las
previsiones de adaptación al Arancel comumtano establecIdas en el
artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios r~~ogido~ en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producclOn naCIOnal de
los bienes objeto de ~a inversión. Dichos. be~eticio.s sólo.res~ltar~n
aplicables si se acredIta debidamente la tne~Istenci~ de tab.n~aci~n

nacional mediante el certificado que en tal sentido expIda el MIms~e!10
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los ServICIOS
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneticio que se
concede y su utilización en fines di~tintos ~e los pr~vistos s~p~:mdrá la
pérdida autom:itic~ de los l?en.eficlOs aphcados, .sl~ndo e~Iglbles los
derechos arancelanos y demas Impuestos no perCIbidos, as! corno los
recargos y sancí9nes a q~e hu~iere lugar.

Decrcto 324/1986, de 10 de febrero,_y las Ord~nes de 31 de marzo y
de 16 de diciembre de ese mismo ano, re~pectlva~en~e. .

La presente Resolución entrará en vigor al SigUIente dIa de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de enero de 199L-EI Director general, Julio Vinuesa
Díaz.

ORDEN de 20 de febrero de 1991 for la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de Tribunal Superior de
Justicia de AIadrid, dictada con fecha 5 de octubre de 1990
en el recurso contencioso-administrativo numero 155/1987,
interpuesto contra Reso/ucivn dejecha 24 de enero de 1986
por doña Carmen Huerta L6pez.

RESOLUCION de 15 de enero de 1991. de la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales,
sobre deleaaáón de firma v control de expedientes en
materia d% gestión presupuestaria.
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del. Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

En base a lograr una mayor agilidad en la gestión de expedientes. y
a salvo las atribuciones delegadas por el Secretario de Estado de
Hacienda, mcdiante Rcsolución de 12 de septiembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13), y haciendo uso de la facultad que confiere
el artículo 22. número 5, del texto refundido de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, he
resucito, con la aprobación dcl Ministro de Economía y Hacienda,
delegar en el Subdircctor general de Estudios y Planificación, responsa
ble del régimen interior dcl Ccntro, la firma y control de los expedientes
de gasto incoados pur csta Direccion General como gestor del Servióo
15.07, Departamento de Economía v Hacicnda; Servicio: Dircccion
General de Coordinación con !;;¡s Hacícndas Territoriales. de conformi
dad con la tramitación que para los mismos establecen el Real

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
155/1987, ante la Sala de lo Coritencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia. entre doña Carmen Huerta López, como deman
dante. y la Administración General del Estado, como demandada,
contra Resolución de este Departamento de fecha 24 de enero de 1986,
sobre jubilación de la recurrente, se ha dictado, con fecha 5 de octubre
de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Carmen Huerta López contra Resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 24
de enero de 1986, que dispuso la jubilación forzosa por edad de la
recurrente y que fue confirmada en reposición primeramente. por silencio
administrativo y después por Resolución de _fecha 3 de abril
de 1987. debemos anular y anulamos esta última sólo en cuanto Que,
omitiendo todo pronunciamiento sobre la pretensión de indemnización
hecha en el escrito del recurso de reposición, no declaró la Subsecretaría
su propia incompetencia para conocer de dicha petición, por correspon
der su Resolución al Consejo de Ministros, ante el cual puede la
recurrcnte deducir su petición que, en consecuencia, queda -imprejuz
gada por este Tribunal; confirmándose en todolo demás las resoluciones
impugnadas; sin imposición de las costas de este proceso.»

MINISTERIO
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